RES. 1058/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0000059, Ent. N° 1165/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el convenio a suscribir con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR), Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) y Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), con la finalidad de impulsar el “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda insatisfecha en el Interior de País”;


RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de diciembre de 2011,  el INC, OPP, MIEM, MGAP, MIDES, MVOTMA, MEVIR, ANTEL y UTE aprobaron la celebración de un convenio interinstitucional para desarrollar un programa de electrificación rural en el Interior del país;
2) que en el marco del convenio, las partes acordaron el “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda insatisfecha en el Interior de país”, quedando comprendidas en el mismo las obras de infraestructura que se realicen con medios convencionales de tendido eléctrico, las ampliaciones de potencia en el marco de proyectos de desarrollo focalizados en sectores productivos específicos, así como soluciones de conexión aislados del sistema eléctrico nacional, alimentados por sistemas híbridos, que combinen fuentes renovables no convencionales de generación, cuando ésta resulte la solución más adecuada. El mismo tendría vigencia por todo el período de gobierno existente al momento de su suscripción; 
3) que con fecha 5 de setiembre de 2012, las instituciones indicadas suscribieron el convenio interinstitucional referido;
4) que por  Resolución de este Tribunal dictada con fecha 20 de setiembre de 2012, se acordó no formular observaciones al proyecto de convenio, señalando que las erogaciones que del mismo se deriven, debían ser sometidas a la intervención de este Tribunal o de los Contadores Auditores o Delegados, según correspondiera, atendiendo a su monto o naturaleza;
5) que tras finalizar la vigencia del convenio interinstitucional multicitado, en esta oportunidad se remite un nuevo proyecto del convenio a celebra por las mismas partes y con el mismo objeto, consistente en fomentar la participación de las instituciones firmantes  y lograr una mayor coordinación en la planificación y ejecución de obras de electrificación rural que se lleven a cabo;

6) que según lo señalado, el proyecto del nuevo convenio mantiene el mismo contenido que el celebrado anteriormente, con las siguientes excepciones:
a)  en cuanto refiere a los “Cometidos, derechos y obligaciones de la OPP” previstos ene la cláusula quinta, se ha eliminado el Literal C) original del mismo donde se establecía: “Acordar con las Intendencias Departamentales los aportes para las obras de electrificación y/o para instalaciones internas de las unidades a electrificar ubicadas en cada Departamento”; y
b)  en cuanto refiere a la Cláusula séptima, se establece que se comete únicamente a UTE  -el convenio original refería a obligaciones comunes a todas las partes- lo siguiente:
b.1)  aportar materiales sin costo para la realización de las obras de electrificación según la normativa vigente;

b.2) realizar la evaluación técnica y aprobación de los proyectos ejecutivos de electrificación presentados por la empresa; y
b.3) fiscalizar los avances y calidad de las obras de electrificación que se realicen en el marco del convenio. Dicho convenio tendrá vigencia desde su suscripción hasta la finalización del actual periodo de gobierno;

7) que por Resolución Nº 18 dictada el 24/2/16  el Directorio, aprobó el nuevo texto del convenio interinstitucional a celebrar por el INC, OPP, MIEM, MGAP, MIDES, MVOTMA y MEVIR;


CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 91/997, de 19/3/97 establece que le compete a la OPP la planificación de las políticas de descentralización a ejecutar por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y los Gobiernos Departamentales; así como la coordinación de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional, así como en la negociación y concreción de convenios;

2) que en particular, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 111 de la Ley Nº 18.719, corresponden a la OPP los cometidos asignados a la Unidad Ejecutora 005 "Dirección de Proyectos de Desarrollo", del Programa 481 "Política de Gobierno", del Inciso 02 "Presidencia de la República", entre los que se encuentra el “Programa de Apoyo al Sector Productivo” (PASP); 
3) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 403 de la Ley Nº 18.719, al MIEM le corresponde, a través de la Dirección Nacional de Energía: diseñar, conducir y evaluar las políticas necesarias para el desarrollo y funcionamiento del sector energético del país, contemplando las distintas fuentes de suministro, la generación o producción de energía, su transporte y distribución, procurando el abastecimiento de las necesidades energéticas del país en condiciones costo eficientes, asegurando su utilización racional y velando por su acceso universal (num. 1); así como promover el acceso universal a la energía en condiciones de seguridad y calidad adecuadas (num. 6);
4) que el Decreto 24/998 de 28 de enero de 1998, establece que compete al MGAP propiciar líneas de acción y coordinación con Organismos nacionales, regionales e internacionales, que sean de interés para los sectores agropecuario, agroindustrial, pesquero y de recursos naturales; 

5) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley Nº17.866, al MIDES compete la formulación, ejecución, supervisión, coordinación, programación, seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general, así como la celebración de convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras;
6) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112, al MVOTMA compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia (num. 1), la coordinación con los demás Organismos públicos nacionales o departamentales (num. 8) y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras (num. 9) para el cumplimiento de sus cometidos;
7) que el Artículo 6 de la Ley Nº 11.029 prevé que el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 
8) que el Artículo 22 de la Ley Nº 16.832, y el Decreto Reglamentario Nº 469/80, facultaron a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;

9) que conforme con lo establecido por el Artículo 3 del Decreto-Ley Nº 14.235, compete a ANTEL la realización de obras, prestación de servicios y administración de las actividades que le son cometidas, encontrándose entre ellas la de prestar los servicios de telecomunicaciones a nivel urbano y de larga distancia;

10) que el Artículo 473 de la Ley Nº 13.640, creó el MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del Interior, previéndose en el Artículo 474 de la citada Ley, así como en el Artículo  2 Ley 16.690, que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;

11) que, en virtud de lo expuesto el Proyecto de Convenio remitido encuadra en las competencias de las Entidades intervinientes, y la selección de las contrapartes puede efectuarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33,Literal C), Numeral 1) del TOCAF, atendiendo a la naturaleza jurídica de las mismas;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que aprobada  la suscripción del convenio por las autoridades competentes, las erogaciones emergentes deberán ser sometidas a la intervención de este Tribunal o de los Contadores Auditores o Delegados según corresponda atendiendo a su monto o naturaleza; 

2) Cometer a los Contadores Delegados y/o Contadores Auditores la verificación de que el Convenio efectivamente suscripto se ajuste a las condiciones de contratación oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010;

3) Comunicar la presente Resolución al Instituto Nacional de Colonización y a los Contadores Delegados y Contadores Auditores de los demás Organismos suscriptores del convenio.
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